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Montevideo, 11 de Agosto de 2022 

Ref. N° 12/001/1/2823/2022.- 

Mediante acceso a la información pública se realiza consulta   al amparo de la Ley 

18.381, relativo a elementos vinculados al ejercicio de las competencias de Regulación 

y Fiscalización, en materia social, las que conforme el ordenamiento jurídico vigente, 

Ley 17066, Ley Nº 19353, Ley Nº 19355 art. 518 y Decreto. 356/2016, serán ejercidas 

de forma conjunta y articulada con el Ministerio de Salud Pública; al respecto 

consultada la Dirección General de la Salud, corresponde informar lo siguiente 

1- Cantidad de residenciales de larga estadía habilitados y ubicados en 

Montevideo, su nombre y domicilio.  

A la fecha se contabilizan, en la Ciudad y Departamento de Montevideo, un total 

de 93 Establecimientos de Larga Estadía para Personas Mayores con habilitados 

definitiva emitida por el Ministerio de Salud Pública. (se adjunta listado con 

nombres y domicilio)  

2- Datos facticos respecto a las condiciones de habitabilidad en que se 

encuentran, cuales son los controles y en que lapso temporal se realizan. 

El Decreto 356/2016 establece las condiciones exigibles de funcionamiento, 

regulando las distintas competencias atribuidas al Ministerio de Salud Pública y 

Ministerio de Desarrollo Social.  

A los efectos de obtener la Habilitación definitiva, conforme lo dispuesto por 

Decreto Reglamentario, 356/2016 se requiere que los establecimientos 

presenten, entre otros, la siguiente documentación: Declaración jurada firmada 

por titular o representante legal del establecimiento en la que se describan las 

condiciones básicas de la planta física, de acuerdo al formulario que establezca 

el Ministerio de Salud Pública.  

Certificación aprobada por la Dirección Nacional de Bomberos (DNB), 

conforme a la normativa vigente y descripción de la planta física con declaración 
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jurada firmada por arquitecto en cuanto que la misma cumple con los requisitos 

dispuestos por el artículo 18° y siguientes.  

Siendo requisito, para el otorgamiento de la habilitación definitiva, que el 

ELEPEM cuente con Certificado Social vigente, emitido por el Ministerio de 

Desarrollo Social. Informe de asesoría Notarial sin Observaciones. El contralor 

se realiza a través de: a) fiscalizaciones in situ, por parte de los organismos con 

competencia en la materia, de forma coordinada en virtud de la articulación 

sociosanitaria e incluso de forma conjunta, sin previo aviso, intempestivas, de 

frecuencia variable, el número de fiscalizaciones es in específico, dependerá del 

grado de cumplimiento encontrado en los hallazgos; b) Solicitud de informes a 

profesionales referentes de los establecimiento, pudiéndose ser a directores 

técnicos, profesionales del área social y / o titulares. Informe final técnico sin 

observaciones. 

3- En caso de existir, cual es la calificación de los mismos ordenándolos del 

peor calificado al mejor calificado.  

No hay calificación en los establecimientos habilitados, o están habilitados o no 

están Se habilita cuando se determina el cumplimiento de las condiciones 

exigidas en la normativa vigente. La Ley no mandata a la calificación. 

4-  Información respecto a cuales son los establecimientos de larga estadía que 

fueron clausurados en el marco del programa de Apoyo al Cuidado 

Permanente del Mides. Y a donde fueron reasignadas las personas que 

vivían en ellos. 

En coordinación con el Ministerio de Desarrollo Social, conforme lo dispuesto 

por el artículo 52° inc. 3 del Decreto 356/016, el Ministerio de Salud Pública 

dispuso la clausura de 4 ELEPEM en la ciudad de Montevideo. Los Elepem 

Clausurados fueron los siguientes:  

1- “ Hogar Dulce Hogar ” sito en Santiago Sierra 3236. 

2- -“ La Casa de Fátima” sito en Camino Petirossi 5090. 

3- “ Míriam ” sito en Avenida 8 de Octubre 3915. 

4- “ Las Flores” sito en Avenida General Flores 5418. 
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En total fueron realojados 32 residentes, 24 de ellos fueron realojados en el 

marco del Programa PACP (Programa de Apoyo al Cuidado Permanente), los 

restantes residentes fueron realojados por familiares.  

Las personas realojadas en el marco del PACP ingresaron a ELEPEMs de su 

elección entre los inscriptos en el Registro de Prestadores del Sistema Nacional 

Integrado de Cuidados y Discapacidad.  

Los restantes residentes fueron realojados a través de sus redes familiares o 

vinculares o bien, a partir de recursos propios.  

5- Se estableció que el motivo de cierre es la constatación de situaciones de 

vulneración de los derechos de los residentes. Requerimos información sobre 

cuáles son estos derechos vulnerados.  

Los cierres fueron motivados por las múltiples irregularidades constatadas por los 

equipos técnicos de ambos organismos, en las diversas instancias de contralor 

realizadas, respecto a las exigencias normativas vigentes.  

La categorización de las infracciones graves está dada por el Decreto Reglamentario Nº 

356/016, en su artículo 50°, entre las que se encuentra toda violación grave a los 

derechos de los residentes o usuarios, consagrados en el artículo 47° del referido 

Decreto. 
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En virtud de lo expuesto, se sugiere hacer lugar a lo solicitado en los términos del 

presente informe.-  
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría

VISTO: la solicitud de información pública efectuada, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008; RESULTANDO: 

que el peticionante, hace mención a la Ley Nº 17.066, de 24 de diciembre 

de 1998; al artículo 518 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 

2015 y a la Ley Nº 19.353, de 27 de noviembre de 2015, reglamentadas 

por el Decreto Nº 356/2016, de 7 de noviembre de 2016,  que refieren 

a los Establecimientos de Larga Estadía para Personas Mayores 

(ELEPEM) y en este marco, solicita acceder a la siguiente 

información: i) cuántos se encuentran habilitados por el Ministerio de 

Salud Pública, ubicados en Montevideo, incluyendo nombre y domicilio; ii) 

datos fácticos respecto a las condiciones de habitabilidad en que se 

encuentran, cuáles son los controles y cada cuánto tiempo se realizan; iii) 

cuál es su escala de calificación, ordenándolos de peor a mejor calificado; y 

iv) cuáles fueron los establecimientos de larga estadía que fueron

clausurados en el marco del Programa de Apoyo al Cuidado Permanente 

del Ministerio de Desarrollo Social, dónde fueron reasignadas las personas 

que vivían allí y cuáles derechos les fueron vulnerados;  

CONSIDERANDO: I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado;

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de

la citada norma, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por

Resolución Ministerial Nº 38/991, de 22 de enero de 1991; 
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EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

1º) 

2º) 

R E S U E L V E: 

Autorízase el acceso a la información, en referencia a la 

solicitud efectuada  , al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381, de 17 de octubre de 2008. 

Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de 

la Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento 

de Comunicaciones para su publicación en la página web 

institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº  001-1-2823-2022 

RC.- 
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